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CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del Art. l2O de la Constitución
de la República, y el numeral 8 del Art. 9 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o
improbar 1os tratados internacionales en los casos que
corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 2 y 6 del Art. 4I9 de la Constitución
de la República, y d los numerales 2 y 6 del Art. 108 de la Ley
Orgánica de Ia Función Legislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la Asamblea
Nacional, cuando se establezcan alianzas polÍticas o militares, y
cuando comprometan al país en acuerdos de integración y
comercio;

Que, en cumplimiento al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de
la República, la Corte Constitucional para el Período de
Transición se pronunció, mediante Dictamen 003-l2-DTI-CC, de
28 de febrero de 2011, referente al 'Acuerdo de cooperación en
mqteriq. de representqción dtplomáticq, entre la República
del Ecuador g la República del Períl';

Que, mediante oficio No. T. 5914-SNJ-72-295, de 07 marzo de 2012,
suscrito por el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente
Constitucional de la República, se remite a la Asamblea Nacional,
para el trárnite respectivo, el sAcuerdo de cooperaclón en
materla de representqción diplomáticq, entre la Repúblicq
del Dcuqdor g la República del Perit";

Que, la Comisión Especíalizada Permanente de Soberania, Integración,
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, mediante oficio
No. 452-CSIRISI-2OI2, de 25 de julio de 2O12, presenta al P1eno
el informe correspondiente al pedido de aprobación del "Acuerdo
de cooperación en materiq. de representqción diplomática
entre la Repúblicq del Ecuqdor g la Repúblíca del Petúu, en
el que se recomienda aprobar el texto del Acuerdo; y,
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En ejercicio de sus facultades y atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el "Acuerdo de cooperación en materia
representación diplomática entre la República del Ecuador y
República del Perú".

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los cuatro
días del mes de septiembre de dos mil doce.

ANDO CORDERO
Presidente

de
1a
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